
,.,.

o Mesa estuvo moderado por Luciano
Sóez, Presidente de lo Sociedad
Española de Informótica de lo Salud y
en ello inteNinieron como ponentes: El

c Dr. Marcial Gordo PIOjo (Vocal de lo
~.;r$". Junto Directivo y Delegado de lo

Sociedad en lo Comunidad de Costilla Lo Mancho),
que habló sobre "El punto de visto profesional:
Calidad del contenido". Javier Carnicero, igualmen-
te Vocal de lo Junto Directivo y Delegado de lo
Sociedad en Navarro, que presentó lo ponencia titu-
lado: "Resumen del IV Informe SEIS". Y en último
lugar, lñaqui Lorente de lo Asociación de Diabéticos
de Navarro cuyo temo versó sobre "Los pacientes y
los Web de Solud"

Al término de los conferencias, se suscitó un ani-

mado coloquio conducido h6bilmente ,oor el mode-

rador en el que se aclararon conceptos, despejaron

dudas y se contestaron cuantos preguntas dirigieron

o lo Mesa.
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en motores de búsqueda destacan la poca utilidad y efi-
cacia de los mismos (sólo 7-20% póginas útiles). Tampoco

se cumplen los criterios de calidad anteriormente expues-
tos (el autor apenas aparece en la mitad de las p6ginas
sobre salud). Incluso los sitios mós populares no cumplen
los criterios de calidad esenciales. Los mejores resultados
de calidad lo obtienen las póginas de las sociedades y de
revistas cientificas. Sin embargo, a menudo las póginas no
est6n adaptadas poro la audiencia prevista. Los estudios
que comporan la calidad de las póginas con guías de
pr6ctica clínica o decónsenso, basadas en la evidencia,
confirman que lamítad de las póginas no contemplan los
aspectos esenciales. En la literatura se ~an descrito al
menos G casos de lesiones y muerte por informaci6n obte-
nida en Intemet.

REVISiÓN DE CRITERIOS DE CALIDAD

SISTEMAS DE ACREDITACIÓN

La mayor parte de los sistemas de acreditación contem-
plan los mismos principios de honestidad, privacidad, con-
fidencialidad, etc. que deben ser adaptadas a cada situa-
ción (profesión) concreta. Pero los códigos de conducta no
son suficientes y conveniente encontrar mecanismos para
confirmar el cumplimiento de los criterios de calidad (ter-
ceros, herramientas, filtras). En el procesa de acreditación
debe participar el profesional de la salud activamente (a
través de sociedades, colegios profesionales, etc.),La valo-
ración de las páginas web debe basarse en sistemas objec-
tivos, inclusa algunos apartados podrian automatizarse, y
es posible que el estudio por organizaciones independien-
tes sea un buen mecanismo. Por último, los sistemas de
qúsqueda siguen siendo nec~sarios, por lo que hay que
conseguir una mejor selección de las páginos obtenidas.

En la primera parte de este capItulo del informe se revi-
san los criterios de calidad que contemplan los principales
códigos de conducta o sistemas de acreditación en salud.
Se han agrupado en seis apartados:

1. Dónde se publica (intereses económicos)
2. Cu6ndo se crea y se publica
3. Quién es el autor y la fuente
4. Pertinencia y RIGOR (incluida la revisión)
5. Facilidad de acceso e interactividad
ó. ttica y legislación.
Los puntos 1, 5 Y ó aportan informaciÓn de contexto,

pero los criterios que mós valora el profesional san la
actualidad, la fuente y el rigor cientlfico, es decir, la evi-
dencia cientlfica que apoya cada una de las afirmaciones
de la pógina web.

QUÉ CALIDAD HAY EN INTERNET

La calidad de la información sobre salud en Internet,
considerada globalmente, es mala. Los estudios basados42 j
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EL PROFESIONAL COMO CONSUMIDOR

Los médicos utilizan Intemet muy a menudo, sobre todo
para buscar información cientifica. Es conveniente consi-
derar criterios de calidad especlficos para cado uno de los
sistemas disponibles en Internet. AsI, en las bases de datos
bibliogr6ficas, es conveniente el enlace y las búsquedas
simult6neas en múltiples bases de datos, la utilización de
metadatos, la inclusión de criterios de producrividad que
orienten a los investigadores y encontrar una fusión entre
calidad (según los criterios antes examinados) y evidencia
cientifica.

En el caso de la educación o la formación continuada,
por ejemplo, es esencial una indicación clara del destina-
tario, la adaptación del contenido a la evidencia cientifica
existente y una adaptación al sistema oficial de acredita-
ción de cada comunidad o pals. La interconsulta entre
profesionales, considerada como un nivel bajo de eviden-
cia déntifica, tiene la ventaja de poder centrarse en un
problema concreto. Las herramientas o calculadoras cllni-
cas no sólo deben indicar quién es el autor sino cómo fun-
ciona y en qué conocimiento est6n basadas

EL PROFESIONAL COMO PROVEEDOR

La actuación profesional en Intemet ha de seguir los
mismos criterios legales (en cuanto a titulación, acredita-
ción, etc.) que en otros aspectos profesionales. El uso de
Intemet (póginas web o correo electrónico) para consultas
médicas ha sido analizado por algunas instituciones ofi-
ciales, y exponemos aquí sus recomendaciones (existencia
de relación médico-paciente previa, evitar el anonimato,
etc.). Los hospitales o los profesionales que publican infor-
mación deben comprobar que ésta es f6cilmente accesi-
ble para los posibles destinatarios. El profesional que parti-
cipa en el proceso de revisión de contenidos debe seguir
los mismos criterios objetivos que en las revistas científicas.

Por último, Internet no repercute negativamente en la
relación médico-paciente, sino que es una fuente com-
plementaria para las dos partes, que deben compartir
conocimientos, y el médico debe ayudar al paciente a
localizar información riguroso y clara.
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aumento de la búsqueda de IS en Internet tiene ventajas

indudables para los usuarios, pero también riesgos debidos

a la posible mala calidad de la información, fraudes y falta

de respeto a la intimidad de las personas u otros derechos

de los usuarios.

El IV Informe SEIS revisa la situación desde la perspectiva

de los principales agentes implicados, facilitando criterios

de actuación que permitan convertir la utilización de

Intemet en una oportunidad para mejorar la calidad de la

atención que reciben los pacientes, así como la informa-

ción y servicios que reciben todos los usuarios del sistema

sanitario.
INTRODUCCiÓN Y OBJETIVOS DEL
INFORME

INTRODUCCIÓN

PERSPECTIVAS DE LOS AGEHlli IMPUCADOS

Existen varios agentes implicados en lo creación, publi-
cación y utilización de 15 en Intemet.
. Los proveedores de información sanitario que san los res-

ponsables de lo información y servicios que prestan.
. Los pocientes y consumidores, que est6n preocupados

por lo calidad de lo información sanitario online, recelo-
sos de lo ético de muchos de los sitios de Intemet dedi-
cados o salud, inseguros sobre lo protección legal de sus
datos sanitarios y confusos sobre quién debena regular
'lo información sanitario en Internet.

El envejecimiento de la población, las nuevas tecnolo-
glas sanitarias y las mayores expectativas de los ciudada-
nos hacen previsible un aumento de la demanda de los
servicios sanitarios. Los servicios sanitarios públicos y priva-
dos hacen cada vez mós énfasis en los programas de auto-
cuidados, que incluyen mós información y formación
sobre aspectos de salud.

La mayor facilidad de acceso a las nuevas tecnologlas
de la información y de las comunicaciones, unida a los
factores anteriores, hace que la búsqueda de Información
de Salud (15) en Intemet sea un fenómeno creciente. Este~"""~~".J



. Los profesionales sanitarios que tienen reticencias o lo

utilización de los nuevos medios, por su desconfianza en
lo seguridad de los comunicaciones, miedo o malos
usas y denuncias, y escasez de buenos recursos de 15
hacia los que orientar o sus pacientes.

. Los técnicos, que tienen lo responsabilidad de garantizar

lo facilidad de usa, accesibilidad, fiabilidad y confiden-
cialidad

PECUUARIDADES DE INTERNET

nicación convencionales., valorando lo calidad y credibili-
dad de lo información que reciben, tendrón que ser criti-
cos con lo información y servicios que reciban o través de
Internet.

Los médicos y otros profesionales sanitarios desempeña-
rón un nuevo papel de mediadores entre sus pacientes y
lo 15 en Internet, aconsejando y orientando o sus pacien-
tes, indicando o qué póginas pueden recurrir y oyudóndo-
les o interpretar lo que han leIdo.

Los proveedores de servicios tendrón el reto de identifi-
car o sus consumidores y sus necesidades, paro facilitarles
lo 15 que precisen con lo adecuado calidad.

Cobrarón mayor impartancia los herramientas basados
en el conocimiento que permitan o pacientes y profesio-
nales localizar lo 15 fiable y pertinente en codo cosa.

Intemet es un nuevo medio de comunicación cuyas

características son:

. Interactividad con los usuarios.

. Personalización de la relación con los consumidores.

OBJETIVOS DEL INFOPJ.-'lE. Facilidad de publicación de contenidos.

. Facilidad pora actualizar los contenidos.

Estos caracteristicas presentan ventajas indudables, pero
también riesgos cuando se facilito 15 de calidad inade-
cuado o incluso peligroso poro el usuario.

CALIDAD DE LA INFORMACIÓN SANITARIA EN INTERNET

Los estudios publicados sobre la calidad de la IS en
Internet concluyen que los buscadores tienen una eficien-
cia moderada en el caso de la IS, con gran variabilidad
entre ellos y adem6s son utilizados incorrectamente por
los usuarios. También muestran que se precisa un nivel
elevado de formación poro valorar la IS que se encuentra
y que los consumidores de IS no valoran los sistemas de
acreditación y sellos de calidad. Por otra parte, la informa-
ción sanitaria disponible en la red es incompleta, sobre
todo las póginas en español.

Las grandes instituciones sanitarias, los hospitales, servi-
cios de salud, que serían proveedores muy solventes, ofre-
cen unos servicios e IS en Internet todavía muy incomple-
tos.

Existe una profusión de métodos para evaluar la calidad
de la IS que han fracasado en su mayoría, en parte debi-
do a la gran variabilidad que presenta la ISo Por otra parte,
los usuarios, no tienen tiempo para valorar la validez de
sellos de calidad. Por ello una de las soluciones que se pro-
ponen es la formación de los productores de contenidos.

TENDENCIAS DE LOS AGENTES IMPLICADOS

El IV Informe SEIS tiene como objetivo analizar desde
diferentes puntos de vista qué cuestiones son las que
deben plantearse los profesionales del sistema sanitario,
proveedores de contenidos, gestores de portales sanitarios,
pacientes, y todos los interesados, tanto para suministrar
información a través de Internet como para utilizarla.

La primera parte del informe revisa el portal sanitario,
los servicios que ofrece, su financiación y los criterios para
evaluar la calidad de un portal sanitario.

A continuación se revisa la calidad de la IS en Intemet,
la calidad de las web sanitarias y los sistemas de acredita-
ción.

La provisión de información y servicios en Internet por
un profesional sanitario, los cambios en la relación médi-
co paciente que esto supone, y las consultas médicas onli-
ne también se revisan en el tercer capitulo del informe.

El cuarto capitulo trata sobre la experiencia de usuario
en Internet, la imagen corporativa, la estructura de la
información y modelo de navegación, los sistemas de bús-
queda y la linea editorial. En este capitulo se marcan algu-
nas pautas para sotisfacer las expectativas de los usuarios
de Internet.

El siguiente capitulo facilita recomendaciones pr6cticas
a los usuarios para una adecuada utilización de Internet:
criterios para elegir un sitio web, la estructura y navegabi-
lidad, y los contenidos.

El sexto capitulo del informe revisa las normas legales
que son de aplicación en nuestro pais para la prestación
de servicios sanitarios en la red, que son las mismas que
cuando estos servicios se prestan por canales convencio-
nales.

EI18 de junio de 2002 un grupo de expertos discutió los
trabajos con sus autores y acordó las conclusiones y reco-
mendaciones con las que termina el IV Informe SEIS "Luces
y sombras de la información de salud en Internet".

Los pacientes tendrón que aprender a ser críticos. De la

misma manero que son críticos con los medios de comu-
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EL PORTAL SANITARIO

CONCEPTO DE PORTAL SANITARIO

. La información debe estar accesible, sistematizado y
actualizada.

. Debe existir un sistema de recogida de opinión de los
usuarios.

Un portal es un punto de entrada o puerta de acceso a

la red que facilita un conjunto de servicios y localización

de información útil. Un portal sanitario es aquél cuyo con-

tenido est6 relacionado con la salud y la sanidad.

Los destinatarios de un portal sanitario pueden ser pro-

fesionales, o consumidores y pocientes. Los portales pue-

den ser horizontales cuando facilitan información general

y verticales cvando esa información es especializada.

DESARROLLO DE UN PORTAL

El aspecto m6s importante de un portal son las conteni-
das, que deben elaborarse en función de los usuarios del
portal. Por eso resulta tan importante la identificación de
los temas de interés. Los contenidos deben estar someti-
dos a un sistema de evaluación y propuestas de mejora, y
se les deben incorporar enlaces que supongan valor ai"1a-
dido a la información que se ofrece.SERVICIOS DEL PORTAL

Financiación
La financiación de un polial habitualmente proviene de

dos fuentes: la publicidad y el cobro a los usuarios por los
servicios prestados. Las dos fuentes de financiación son
muy dependientes de la fidelidad de los usuarios, y ésta
de la calidad de los contenidos.

CRITERIOS PARA EVALUAR LA CALIDAD DE LOS PORTALES

Los servicios que ofrece un portal sanitario o los profe-

sionales son:
. Información cientifica, que es el mós utilizado, con acce-

so o los bases de datos bibliogr6ficas.
. Enlaces o hipervínculos, que deben ser evaluados antes

por los responsables del portal.
. Novedades, alertas, foros y listos de distribución.

. Formación.

. Comercio electrónico.

Los servicios que se ofrecen habitualmente o los consu-

midores y pacientes son lo información, gestión, monitori-

zación y telemedicina. "
Los servicios que se ofrecen o los pacientes deben

garantizar: '

. Confidencialidad

. No reemplazar lo relación médico - paciente.

. Indicar claramente qué es publicidad y qué servicios se

cobran.
. Ofrecer información que esté basado en pruebas cienti-

ficas (lo mejor evidencio disponible)

Existen varios criterios genéricos que orientan sobre la
calidad de la 15 y servicios que ofrecen los porrales, entre
ellos deben citarse los siguientes:
. Autoria. Identificación y credenciales de los autores de

los contenidos.
. ACtualización de la información.
. Transparencia y honradez.
. Garantías de confidencialidad que se ofrecen.
. ~sponsabilidad en la selección de contenidos y garan-

tía de la calidad de los enlaces.
. Accesibilidad. Facilidad de navegación.

LA CALIDAD DE LA INFORMACiÓN DE
SALUD EN INTERNET

Criterios profesionales de calidad de un sitio web
Los criterios de calidad de un sitio web son muy simila-

res a los que se utilizan poro las revistas cientificas y que se
resumen a continuación:
. Dónde est6 publicada la información. Si se trata de una

revista cientifica, una pógina de una sociedad profesio-
nal, institucional o comercial.. Identificación del proveedor o responsable de la web.

. Aviso legal que describa el propósito, 6mbito, autoria,

actualización y limitaciones de la información.
. Objetivos v orooósito de la web.

. Identificación de responsables de cada sección y forma

de ponerse en contacto con ellos.
. Definición del perfil de visitantes, que permita adecuar

los contenidos.
. Descripción del procesa de revisión y adaptación.
. Fecha de actualización de la web.
. Autoria: Identificación, titulación y demós credenciales

de los autores.
. Identificación de las fuentes de información, citas y refe-

rencias.
. ~igor cientifico: Precisión de la información, jerarquia de

la evidencia, adaptación al público al que va destinado,
posibles sesgos, indicoción de las omisiones, referencias.

.;Facilidad de acceso a la información Que incluye la
46



una vez cumplimentados ofrecen los atributos de cali-
dad de una pógina web.
El control de calidad depende de la educación de los

usuarios, la promoción de la autorregulación de los prove-
edores de información, disponer de agentes independien-
tes que evalúen, y de que se sancionen las informaciones
fraudulentas o peligrosas.

No se dispone de pruebas firmes sabre la validez de los
distintos sistemas de acreditación, pero los estudios anali-
zados sugieren aproximadamente que la mitad de las
web cumple los códigos de conduCta m6s conocidos
(HaN, Af'M). Sin embargo, existe poca correlación entre el
cumplimiento de los criterios de calidad de estos códigos y
la exaCtitud del contenida cientifico.

navegación, clasificación de la información y sistemas
de búsqueda.
Aspectos económicos que influyen o pueden influir en

la calidad:
. La publicidad debe estar separada de los contenidos.
. Los patrocinios y publicidad no deben influir en la infor-

mación suministrada.
. La publicidad debe cumplir las normas de ética y no

ofrecer produCtos o información engañosos o peligrosos.
. Los patrocinios deben hacerse constar de forma visible,

indicarse los posibles confliCtos de intereses y se~alizar
claramente las 6reas restringidas o de pago.

Aspectos legales:
Los sitios web deben cumplir la legislación en materia

de seguridad y confidencialidad, titulación, información al
usuario, y venta de productos y servicios del país de origen. lA PROVISiÓN DE INFOMA,AClÓN y SERVICIOS EN INTERNET

POR UN PROFESIONAL SANITARIO

lA CALIDAD DE lAS WEB SANITARIAS

El profesional que facilito información y servicios o través
de Intemet debe tener en cuento algunos precauciones,
motivados por el medio del que se troto, adem6s de
aquellos generales paro el ejercicio de lo profesión que
deben adaptarse con independencia del medio, como
estor titulado, registrarse en lo organización profesional
correspondiente o contratar uno póliza de seguro de res-
ponsabilidad civil.

Un riesgo importante en Intemet es el del intrusismo y
los "cibercuranderos", pero esto situación yo se presento
con los medios de comunicación habituales.

Los aspectos de mayor trascendencia en lo provisión de
información y servicios en Internet son los cambios que se
producen en lo relación médico - paciente y los condicio-

nes que deberfan tenerse en cuento poro lo pr6ctica de los
consultas virtuales

CAMBIOS EN lA RElACiÓN MÉDICO PACIENTE

Los estudios revisados indican que la mitad de las web
no cumplen los requisitos minimos de calidad exigibles

por las gulas de pr6ctica clinica. Tampoco existe correla-

ción entre los criterios est6ndar de calidad y la calidad

real de la información de las webs. Los criterios est6ndar

se refieren a identificación del autor, fuentes, actualiza-

ción etc.

Encontrar 15 de calidad en Intemet sigue siendo difícil. Se

precisa reducir el nivel de conocimientos necesarios poro

entender la información sobre salud, enseñar a los pocien-

tes a buscar y encontrar información en Internet, evaluar

póginas web siendo criticos, protegerse del fraude y hacer

llegar a su médico la información encontrada.

Hoy que resaltar que se han detectado situaciones de

peligro en Intemet debidas a:

. I3orreras en el lenguaje y complejidad de la informa-

ción.

. Audiencia y contexto inadecuados.

. Productos o servicios no disponibles en la zona de resi-

dencia del pociente.

. Dificultad para interpretar datos cientificos.

. Exactitud y vigencia de la información.

. Sesgos o distorsiones de la fuente y de la información

suministrada.

SISTEMAS DE ACREDITACIÓN

Lo relación médico - paciente tiende o transforma5e

hacia un madelo de decisión compartido. Esto situación

puede ve5e favorecido par lo difusión de 15 en Internet par

su f6cil difusión, accesibilidad y personalización, pero tam-

bién pueden aparecer dificultades o barreras en eso rela-

ción debido o faCtores como los siguientes:
. Acceso equitativo o lo información

. Desequilibrio entre el nivel de conocimientos del pacien-

te y lo información proporcionado.
. Gran variabilidad en lo calidad de lo información.

. Posibles intereses comerciales que influyan en el conte-

nido.
. Preservación incierto de lo confidencialidad.

El médico debe aconsejar o sus pacientes que compar-
tan con él lo información y que se muestren prudentes
ante infqrmociones sorprendentes o de fuentes poco fia-
bles. En realidad, los medidos de precaución que deben

Los sistemos de ocreditación o evaluación de las pógi-
nos web de salud pueden clasificarse en los siguientes:
. Códigos de conducta o ética. Es una lista de compromi-

sos éticos o de calidad que el proveedor está dispuesto
a cumplir.

. Certificación por terceros. Un evaluador analiza el cum-
plimiento de un conjunto de estándares.

. Evaluación basada en herramientas. Cuestionarios que, 47



aconsejarse son los mismos que ante un medio de comu-

nicación convencional: valorar lo fuente, lo actualización,

autoría...

mente identificado, cuando este lo hace o su médico. Los
consultas o personas desconocidos, en ausencia de uno
relación médico - paciente preexistente, o través de correo

electrónico, chat, foros... requieren uno actuación pru-
dente. Se considero que esto no es uno relación médico -

paciente en sentido estricto, por lo que no es aconsejable
establecer diagnósticos o prescribir tratamientos o pacien-
tes desconocidos.

CONSULTAS MÉDICAS VIRTUALES ONU NE.

Se considero que es aceptable lo consulto o través del
correo electrónico de un paCiente yo conocido y debida-

ESTRUCTURA DE lA INFORMACIÓN Y MODELO DE NAVEGACIÓN

El fundamento de una estructura de información es una
jerarquia bien diseñada, f6cilmente comprensible y que
proporcione al usuario un contexto del lugar en el que se
encuentra. Los contenidos deben organizarse desde el
punto de vista del perfil usuario, de las comunidades de
intereses y no en función de la entidad promotora.

Un buen modelo de navegación es el recurso que se
debe emplear para evitar que los usuarios se pierdan. Los
principios que deben estar presentes en un modelo de
navegación son los siguientes:

EL SERVICIO AL CIUDADANO A
TRAVÉS DEL CANAL WEI.
LA EXPERIENCIA DE USUARIO

EXPERIENCIA DE USUARIO

Lo experiencia de usuario resume todo el conjunto de
percepciones que los usuarios acumulan durante lo visito
o un sitio web. Es el marco o través del cual quedo defini-
do lo creatividad, estruCtura de contenidos, el modelo de
navegación, lo I¡nea editorial y el etiquetado o rotulación
de todos los posibles póginas web desarrollados. El diseño
adecuado de lo experiencia de usuario es un faCtor de
éxito en cualquier iniciativa en lo web.

. El acceso a los contenidos mós frecuentes debe ser sen-

cillo y rópido.

. Debe haber diferentes accesos a un mismo contenido
Los acciones que determinan ese éxito son los siguien-

tes: . Debe existir lo posibilidad de soltar niveles.

. Facilitar 01 usuario su relación con lo entidad promotora
del sitio web.

. La navegación ha de ser natural, apoyada en narrativas

metafóricas cuando seo posible.

. Cubrir las expectativas de información y de servicios con
las que el usuario se acerca a ese sitio web.

. Lo navegación ha de ser intuitivo y consistente.

. Deben existir diferentes ayudas o lo largo de lo navega-

ción.. P.acionalizar los recursos empleados en coda iniciativa.

. ~mper con los principales barreras de comunicación.

SISTEMA DE BÚSQUEDA

IMAGEN CORPORATIVA

El sistema de búsqueda debe ser una ruta de navega-
ción alternativo pora encontrar información en un sitio
web, no una solución a un modelo de navegación dise-
ñado de forma incorrecta. Al diseñar un sistema de bús-
queda se deben centrar los esfuerzos en prever las necesi-
dades que tendrón los usuarios y asegurarse que el siste-
ma las sotisfaró.

Lo imagen corporativo mantiene lo identidad visual
entre los diferentes niveles de un sitio web y o entre pógi-
nos diferentes. Uno imagen corporativo fuerte no se nutre
de póginas iguales, uniformados, sino de un mensaje
visual inequ1voco, consistente en todo el sitio web, y de lo
comunicación efect~ de los valores y atributos de lo ¡den-
tirlorl48



ÚNEA EDITORIALLos variables que deben tenerse en cuento poro diseñar
uno interfaz de búsqueda son los siguientes:

. Lo calidad de lo línea editorial se determino por lo senci-

llez del lenguaje, su formato y lo adaptación de ambos 01
grupo 01 que se dirigen. El etiquetado o rotulación es lo
formo m6s evidente de mostrar 01 usuario con claridad los
sistemas de organización de lo información y de navega-
ción. Deben mantener lo coherencia o lo largo de todo el
sitio web de tal manero que un rótulo identifique siempre
el mismo contenido o acceso. En conclusión debe estable-
cerse cu61 es el público objetivo del sitio web y proponerse
sotisfacer sus expectatWas acomodando o ese objetivo lo
estructura de lo información, el modelo de navegación, los
sistemas de búsqueda, el etiquetado y lo línea editorial.

. El grado de aptitud que tienen los usuarios.

. Lo clase de información que quieren los usuarios.

. El tipo de información que buscan.

. (uónto información se busco.

. Cómo debe ser la pógina de resultados.

LOS PACIENTES Y W WED DE SALUD.
PARA UNA ADE.

CUADA UTILIZACiÓN DE INTERNET

. Son mós aconsejables los sitios web que propongan for-
mación, educación poro la salud y que permitan inte-
racción.

ESTRUCTURA Y NAVEGABILlDADEl acceso a las web que facilitan 15, que es cada vez mós
frecuente, tiene ventajas y riesgos que se resumen a con-
tinuación.

VENTAJAS DE INTERNET

Internet pone o disposición del usuario mucho 15 que
este precisa complementando y enriqueciendo lo obteni-
do por otros medios.

Lo red también es un nuevo y eficaz medio poro acce-
der 01 sistema sanitario.

El correo electrónico tiene un gran potencial poro con-
tribuir o estrechar lo relación médico - pociente.

Los sitios web deben tener uno estructura de lo infor-
mación cloro que permito localizar con facilidad lo que se
busco. Codo pógina debe contar con un menú o enlace o
lo pógina principal.

Son aconsejables los mapas de lo web y los motores de
búsqueda que pueden facilitar de formo notable lo labor
del usuario.

Hoy que evitar los p6ginas con excesos multimedia, que
entorpecen lo navegación, os! como los excesos publicita-
rios.

Los usuarios agradecen los póginas que permiten lo des-
cargo de documentos, o lo impresión f6cil de los textos
que se quieran leer con m6s detenimiento.RIESGOS

Los pacientes tienen el temor o que los nuevos tecnolo-

91as puedan sustituir O los consultas y atención presencial.

Ex.isten contenidos con malo o imprecisa calidad, inclu-

sa información falsa, que los pacientes pueden aceptar

como bueno.

CONTENIDOS

ALGUNOS CRITERIOS PARA ELEGIR UN SITIO WED

Entre los criterios que lo prudencia aconsejo paro elegir
un sitio web con 15 pueden citarse los siguientes:
. Conceder prioridad o los web institucionales, de pacien-

tes y de profesionales. Hoy que destacar los web de aso-
ciaciones de pacientes, los de sociedades científicos pro-
fesionales y los enlaces que aparecen en esos web.

. Acudir o los web que estén en un idioma que conozca-
mos correctamente y sean culturolmente cercanos.

Serio deseable que lo 15 que suministran los web estu-
viera clasificado de menor o mayor complejidad, de
formo que se facilitara lo adecuación de lo información o
lo formación o conocimientos del lector.

Los lectores deben ser criticos con lo que leen teniendo
en cuento cuestiones como lo autoria, brevedad, origina-
lidad de lo información, cito de los fuentes y fecho de
actualización. Es conveniente el aviso de o quién se dirige
lo información: profesionales, grupos de pocientes o públi-
co en general.

Se debe recordar que lo información y servicios que se
recibe de Intemet o de cualquier medio de comunicación
no debe sustituir el contaCto y lo relación con el equipo
médico de referencia.
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MARCO JURíDICO I
DE SERVICIOS SANI
DE INTERNET

FIPJv\A ELECTRÓNICA

Lo firmo electrónico avanzado basado en un certificado
reconocido tiene idéntico valor que lo firmo manuscrito en
los documentos consignados en papel.

Aun cuando puedan existir lagunas o carencias en las
Leyes y demós normas de Derecho positivo, el ordena-
miento juridico en su conjunto no admite lagunas, en la
medida en que el mismo se integra también por normas
y fuentes de carócter supletorio que permiten la resolu-
ción de cualquier confliCto jurídico. En la prestación de
servicios sanitarios a través de Intemet son de aplicación
las mismas normas que cuando esos servicios se prestan
por medios convencionales, como la Ley General de
Sanidad, del Medicamento, la Ley Orgónica de
Protección de Datos, ademós de la normativa sobre firma
electrónica.

MEDICAMENTOS Y FARMACIAS

La regulación en materia de medicamentos y farmacias
es de aplicación obligada, con independencia del medio
electrónico empleado, en aspectos tales como las condi-
ciones y requisitos de suministro de medicamentos a través
de laboratorios, importadores y mayoristas, la dispensación
a través de oficinas de farmacia previa prescripción en
receta, y las normas sobre publicidad de medicamentos.

PROTECCIÓN DEL USUARIO. DERECHO A LA INFORMACIÓN Y

PROTECCIÓN DE DATOS. REPARACIÓN DE DAÑOS

TITULACIÓN Y REGISTRO

Lo prestación de servicios sanitarios o través de medios

electrónicos quedo sujeto o los mismos condiciones y

requisitos exigidos por los normas que regulan este sector

de actividad, como lo titulación profesional y lo autoriza-

ción previo poro el funcionamiento de centros y estableci-

mientos sanitarios.

SANCIONES E INTERVENCiÓN ADMINISTRATIVA

Las disposiciones de carócter sancionador previstas en
la legislación sanitaria, y especificamente en la Ley
General de Sanidad y en la Ley del Medicamento, resul-
tan de aplicación a las actividades desarrolladas en este
ómbito a través de medios electrónicos.

Los servicios sanitarios prestados a través de Internet
que no cuenten con las previas autorizaciones o registros
sanitarios preceptivos pueden ser objeto de clausura o
suspensión por parte de la autoridad sanitaria, sin que
dichas medidas revistan carócter de sanción.

La legislación sanitaria contempla la facultad de inter-
vención administrativa sobre las actividades sanitarios en
supuestos de repercusión excepcional y negativa sobre la
salud de los ciudadanos.

El desarrollo de actividades y servicios sanitarios o través
de Internet debe respetar el régimen general de derechos
reconocidos 01 usuario por lo legislación sanitario.

En lo prestación de servicios sanitarios o través de
Intemet es precisa tener en cuento el derecho del usuario
o lo información sobre los servicios sanitarios o los que
puede acceder y sobre los requisitos necesarios poro su
uso, proclamado por lo Ley General de Sanidad respecto
de los servicios sanitarios públicos, pero exigible en térmi-
nos an61ogos paro los de car6cter privado, en virtud de los
normas aplicables en materia de contratación de bienes y
servicios.

Lo prestación de servicios sanitarios o través de Intemet
debe respetar, asimismo, el derecho del usuario o lo infor-
mación completo, continuado y en términos comprensi-
bles sobre el proceso asistencial.

Lo normativo sanitario y lo legislación sobre protección
de datos de car6crer personal autorizan el acceso o lo
información dlnica poro los profesionales implicados en el
proceso asistencial, asl como en situaciones de urgencia,
por razones de interés cientlfico y poro lo realización de
estudios epidemiológicos.

Lo protección de lo confidencialidad de lo información
sanitario se articulo, con independencia del medio con-
vencional o electrónico empleado, o través de lo legisla-
ción penal, de lo normativo civil sobre protección de lo
intimidad personal y familiar, y de lo regulación en mate-
ria de protección de datos de car6crer personal.

Lo protección del usuario frente o los da~os o perjuicios
causados por los prestadores de servicios de lo sociedad de
lo información quedo sujeto 01 régimen general de res-
ponsabilidad patrimonial de lo Administración, en el coso
de servicios públicos prestados o través de medios electró-
nicos, y o los normas sobre responsabilidad civil y penal,
especialmente en materia de protección de consumidores
y usuarios, en el coso de daños causados por porticulares.

CONTRATACiÓN ELECTRÓNICA Y PUBLICIDAD

Lo contratación eleCtrónico de bienes y servicios se rige
por los normas civiles y mercantiles sobre contratos y régi-
men jurídico de los obligaciones.

Lo regulación legal en materia de publicidad, yespecí-
ficamente lo previsión de los supuestos de publicidad ilíci-
to, resulto de aplicación o lo publicidad desarrollado o tra-
vés de Internet.
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Por Ignacio Lortnft

poro toreos tales como citación de consultas, trómites
administrativos, etc.

. Su utilización como vehículo que permito estrechar las
relaciones con el personal sanitario mediante instru-
mentos como el correo electrónico.
En general se puede afirmar que es capaz de repercutir

positivamente en lo promoción de lo salud así como en lo
mejoro de lo calidad de vida y del control de lo enferme-

dad.
Sin embargo no estó exento de riesgos poro el usuaria,

yo que:
. Lo ausencia de filtros adecuados poro colocar informa-

ciÓn o disposiciÓn del usuario hace que se cuestionen lo

calidad de dichos contenidos.. Por otro Iodo también existe el peligro de que el usua-

rio, desconocedor de lo enfermedad que padece, acep-
te como bueno información inexacto o incluso falsa.

. Así mismo hoy un temor o que bajo el argumento de lo

optimizoción de recursos se escondo uno reducción

tonto en lo calidad como en lo frecuencia de consultas

presenciales.
En oros de minimizar los riesgos y de potenciar los ven-

tajas, se proponen uno serie de recomendaciones poro el

uso adecuado de Intemet o lo hora de obtener informa-

ción sobre salud y que estón referidos tonto 01 continente

como 01 contenido:

SOBRE EL CONTINENTE

Codo vez es mós fócil y cómodo por parte de lo pobla-
ción acceder o los servicios que Internet ofrece. Según el
Informe de NetValue de julio de 2002, el 28,8% de los
hogares espai'\oles yo disponen de conexión

(http://\WN,f.aui.es/estodi/neNalue/inet.htm).
Esto, unido 01 hecho de que el 25% de lo información

solicitado mediante buscadores estó referido o cuestiones
de salud (http://odontored.cI/armednet.htm) y de lo tras-
cendencia que dicho información puede tener paro el
usuario, exige, 01 menos, uno reflexión sobre lo formo mós
adecuado de acceder o los contenidos que lo I\ed ofrece.

No hoy dudo de los ventajas que el uso de esto nuevo
tecnología presento paro los pacientes, entre los cuales

cabe destacar:
. Lo capacidad que tiene este medio paro completar y

enriquecer lo información proveniente de otros fuentes
(fundamentalmente del equipo sanitario de referencia).

. Lo potencialidad de que dispone paro convertirse en un
nuevo y efectivo modo de acceder 01 sistema sanitario

Lo elección de lo página web debe ser cuidadoso, prio-

rizando aquellos páginas elaborados por Asociaciones de

enfermos, por Instituciones oficiales y por sociedades cien-

tificos'.
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Pero o lo hora de elegir uno, el paciente debe tener pre-

sente el tipo de información que preciso. Así aquello que

brindan los Asociaciones est6 enfocado fundamentalmen-

te o lo autoayudo yo explicar los obligaciones y derechos

del enfermo. Lo que aportan los Instituciones es aceptado

por el usuario como bueno, por tonto debería realizar un

mayor esfuerzo inversor paro aumentar los contenidos y

garantizar que éstos sean exhaustivos y perfectamente

accesibles. Por último, los sociedades científicos 'PÜnen

especial cuidado en los contenidos, pera no todos est6n

orientados 01 paciente por lo que deben especificar cloro"

mente el destinatario potencial.

Confiar en estos póginas no es garante absoluto, pero

proporciono certeza sobre su calidad.

Adem6s, si se pretende conseguir uno comunicación

efectivo se debe pedir que lo formo de presentar los con-

tenidos sea cloro, convenientemente estructuroda y de

f6cil navegación. Un aspecto especialmente relevante es

lo segmentación del colectivo destinatario. No es suficien-

te diferenciar aquel que est6 enfocado 01 personal sanita-

rio del dirigido 01 público en general. Sería conveniente

categorizarlo m6s. Por ejemplo: público general, pacien-

tes que tienen lo enfermedad o lo que se refiere lo infor-

mación, personal sanitario y especialistas).

No se puede soslayar todos los ventajas que tiene el uso

de Internet y que van m6s 0116 del mero suministro de

información. Así se debe impulsar su utilización como

formo de intercambio tonto o nivel vertical (entre el per-

sonal sanitario y el paciente) como o nivel horizontal

(entre pacientes, en el coso de esto ponencia).

ciones inadecuados y de distorsiones provenientes de dife-
rencias socioculturales.

Sin dudo, lo formo de abordar lo enfermedad est6 como
biando y aquel que lo padece est6 dejando de ser sujeto
pasivo del acto médico paro tomar parte en lo tomo de
decisiones. Ante este cambio los web de salud deberían
contar entre sus objetivos, no salo lo información, sino
también lo formación de los pacientes.

También conviene apuntar lo facilidad con que un
usuario accede o uno determinado pógina. El mismo
gesto le llevo o uno pertinente como o otro que lo es
menos. Quiz6s los diset"\odores deberían buscar mecanis-
mos paro que el usuario reflexione sabre lo que puede
encontrarse en eso web y osí permitirle valorarla con lo
importancia que el suministrador tiene en mente que le
de. En este mismo sentido se debería instruir 01 usuario
paro que desarrolle uno mayor capacidad crítico sobre lo
que encuentro en Internet.

Sin dudo existen otros recomendaciones m6s generales
que san garantes de calidad. Entre ellos destacar que el
autor del texto esté convenientemente identificado y acre-
ditado, que el contenido sea frecuentemente actualizado
y que se persigo el plagio, brindando referencias explicitas
sobre los fuentes.

En conclusión, un correcto usa de lo P.ed puede ayudar
01 usuario
. Acerc6ndole 01 profesional y 01 sistema sanitario
. Inform6ndole y form6ndole
. Potenciando h6bitos de vida saludables. Ayud6ndole o contactar con otros usuarios

Como colofón se debe advertir que, en modo alguno
puede sustituir 01 contacto con el equipo médico de
referencia, y que jam6s se debe realizar un cambio en
el tratamiento motivado por lo información recogido
por este medio sin antes haberlo consultado con dicho

equipo.

SOBRE EL CONTENIDO

Otro aspecto o tener presente es que lo web esté redoc-
todo en lo lengua materno y que los fuentes sean culru-
ralmente cercanos, minimizando los riesgos de interpreta-
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